
RAFA LÓPEZ GRANADA

Oenegés, empresas y entidades de
Granada se han lanzado a un obje-
tivo tan ambicioso como genero-
so y complicado: recaudar fondos
para un hospital ubicado en la ciu-
dad de Yamoussoukró, en Costa
de Marfil. Se trata de un país que
figura entre los diez más pobres
de todo el mundo, y ese dato es
suficiente para describir las nece-
sidades de su población, que tie-
ne una esperanza de vida de 45
años, muy lejos de la holgada lon-
gevidad a que estamos acostum-
brados en la opulenta sociedad
occidental.

Otro dato que ilustra la situa-
ción de Costa de Marfil es éste:
aunque en realidad lo que se quie-
re construir es una nueva fase de
un centro de salud, una infraes-
tructura de esas características
representa para su ciudadanía
mucho más de lo que aquí signi-
fica un hospital con todas las de
la ley. Tales son las necesidades.

El centro sanitario funciona
desde tiempo atrás gracias al
impulso inicial del andaluz Ángel
Tallón, quien además es el direc-
tor médico. En la actualidad, pres-
ta cobertura a casi 23.000 perso-
nas que figuran entre las más
pobres de un país ya de sí paupé-
rrimo donde, para mayor ‘inri’, la
sanidad no es gratuita y los medi-
camentos, tampoco.

Un enjambre de entidades ha
puesto manos a la obra para ayu-
dar al centro médico Wale. Desde
tiempo atrás la oenegé Coopera-
ción Social de Granada se está
movilizando en esa dirección, pero
no está sola en esa tarea. Empre-

sas y otro tipo de entidades están
también brindando su apoyo,
según manifestó ayer Ricardo de
la Hoz, portavoz de la oenegé.

Así, entre los participantes en
esta campaña están Cooperación
Social de Granada, Fundación
Carlos Lozano –que tiene a impor-
tantes empresas detrás–, la enti-
dad Gestión Orientación y For-
mación, la Fundación Cultura y
Sociedad de Granada o Coopera-
ción Internacional.

Según las explicaciones de
Ricardo de la Hoz, para este plan
son necesarios unos 500.000 euros,
de los que ya se han recaudado
algo más de 100.000.

El portavoz instó a entidades,
empresas e instituciones públicas
a que aporten su grano de arena
para poder hacer posible este pro-
yecto. Con la ampliación que está
prevista, el centro médico Wale
pasará a ser un edificio de tres
plantas. Ya se encuentra redacta-

do el proyecto arquitectónico, de
modo que lo que hace falta ahora
es financiación suficiente para lle-
varlo a cabo, objetivo que será
posible si la sociedad granadina
responde a este llamamiento con
su solidaridad.

rafalopez@ideal.es

, MÁS INFORMACIÓN I 
www.cosocialgranada.blogspot.com

Se pueden aportar donaciones en la

cuenta 2031-0193-31-0115566002

Granada busca fondos para un hospital en
uno de los países más pobres del mundo
Oenegés y empresas
se vuelcan con el
centro de salud  Wale 

Hacen falta 500.000
euros, de los que ya se
ha conseguido reunir
más de 100.000

R. L. GRANADA

Al centro médico y social Wale
de Costa de Marfil han llega-
do ya envíos de medicamentos
para paliar la situación sani-
taria de la población. En esta
campaña participa de una for-
ma especialmente activa la
oenegé Cooperación Social de
Granada, que entre otras ini-
ciativas adoptó tiempo atrás
la idea de comercializar unos
caramelos, llamados Compro-
misol, con el objetivo de recau-
dar fondos.

En breves días, un grupo
formado por 18 personas par-
tirá desde Granada para tra-
bajar durante una quincena
con las personas más necesi-
tadas que se encuentran en el
radio de acción de Wale.

Según explicó Ricardo de la
Hoz, en el viaje participarán
médicos y estudiantes de
Medicina y de Farmacia, que
desde luego no se van a abu-
rrir durante su estancia en
Yamoussoukró.

La principal tarea será la de
atender enfermos. Los pro-
blemas sanitarios más crudos
en esa zona son el sida –con
una alta tasa en la población–,
la malnutrición de los niños o
la llamada pilarfiosis, enfer-
medad que contraen los cha-
vales al bañarse en aguas
sucias. «Allí no hay piscinas
ni nada que se les asemeje»,
concluyó Ricardo de la Hoz.

Para financiar este viaje,
diversas entidades han apor-
tado fondos, como la Univer-
sidad de Granada, Coopera-
ción Social de Granada o Ges-
tión Orientación y Formación.
La parte que falta para cubrir
los gastos la aporta de su pro-
pio bolsillo cada uno de los
voluntarios que participan en
el viaje.

«Hay que ir allí para ver la
realidad, porque el impacto es
tremendo. La mayor parte de
la población camina descalza,
y no más del 25% puede andar
con sandalias», resumió Ricar-
do de la Hoz.

R. L. GRANADA

Ricardo de la Hoz viajará en bre-
ve a Costa de Marfil para llevar
su ayuda al centro médico y
social Wale, pero no es la prime-
ra vez que realiza este periplo.
A modo de anécdota, y para
explicar la situación de aquel
país, narra que su grupo fue reci-

bido con agasajos en muestra de
agradecimiento. Y como grati-
tud, les fue ofrecida una comida
especial, una comida en la que
los organizadores tiraron, diga-
mos, la casa por la ventana: les
ofrecieron pollo. Hay que tener
en cuenta que allí la población
es vegetariana a la fuerza: la car-
ne brilla por su ausencia.

Pues bien, cuando a Ricardo
de la Hoz y a sus acompañante
les sirvieron el pollo, miró la
comida por un lado, la miró por
otro, la volvió a mirar por si aca-
so y finalmente preguntó: «¿Pero
dónde está el pollo?». Y es que
allí no había más que hueso,
puro hueso, pero prácticamente
ni rastro de algo a lo que se le
pudiera denominar carne. «La
carne allí es un artículo de lujo»,
resume.

¿Pero dónde está el pollo?

18 personas
emprenden un
viaje de ayuda 
a la zona 

AYUDA. Una niña, en el centro médico Wale con una caja de Compromisol. /IDEAL
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a Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Granada, por el que se somete a información pública la solicitud de decla-
ración en concreto de utilidad pública de la instalación eólica de generación de energía eléctrica denominada “Parque Eólico Lomas de la Manteca”, en los términos
municipales de Lecrín y Nigüelas (Granada). Expte. 9.280/AT.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997 de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, desa-
rrollada por el R.D. 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y autorización de instalaciones de energía
eléctrica, y en ejercicio de las competencias atribuidas por el Decreto 117/2008 de 29 de abril,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, así como por la Resolución de 23 de febrero de 2005, por la que se delegan competencias
en materia de autorización de líneas eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa, se somete a información pública la petición de decla-
ración en concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas características se seña-
lan a continuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados por el procedimiento expropiatorio en base a la documentación aporta-
da por el beneficiario.

Peticionario: Ingeniería Vargas, S.L., con domicilio en C/ San Antón nº 26 - 2º D de Grana-
da y CIF: B18620526.

Características: 2 aerogeneradores de 2.000 kW de potencia con tensión de generación de
690V, montados sobre torre tubular de 78 m. y diámetro del rotor de 90m.

2 transformadores de 2.500 kVA, 0,69/20 kV, montados en el interior del fuste. 
Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV, con conductores RHV 12/20 kV, aluminio

de 1.347 m. y 150 mm2 de sección que enlaza los transformadores de cada aerogenerador

con la subestación Lecrín. 
Potencia total instalada: 4.000 kW.
Presupuesto: 4.670.466,89 ¤
Finalidad: Generación energía eléctrica en régimen especial Zede Granada.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley del Sector Eléctrico 54/1997, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a
los afectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Delegación Provincial, sita en Plaza Villamena, nº 1  C.P. 18071  de Granada, y formular-
se al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen procedentes, en el pla-
zo de veinte días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos a los
solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada y formular alegaciones.

Granada, a 12 de junio de 2008  
EL DELEGADO PROVINCIAL

Parque Eólico Lomas de la Manteca. Relación de Bienes y Derechos afectados
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